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Marco Regulatorio – Ley 20.393 

Certificación de adopción e implementación de modelo de 
prevención de delitos.  Requisitos legales del certificado. 

Art. 4º Nº4 b) de la Ley sobre Responsabilidad 

Penal de Personas Jurídicas 

Certificadores: Empresas de Auditoría Externa, Sociedades 
Clasificadoras de Riesgo y otras entidades registradas ante la SVS 
que puedan cumplir esta labor, de conformidad a la normativa que, 
para estos efectos, establezca la SVS. 
=> Registro de Entidades Certificadoras de Modelos de Prevención 
de Delitos. 



Marco Regulatorio - SVS 

Requisitos para la inscripción en el Registro de Entidades 
Certificadoras de Modelos de Prevención de Delitos: 
- Propiedad: al menos 50% en socios principales o responsables 

de certificación. 
- Experiencia: socios principales personas naturales con al menos 

5 años en actividades relacionadas a la certificación. 
- No haber sido condenado o estar acusado por delito con pena 

aflictiva contra patrimonio de terceros o fe pública. 
- No haber sido cancelada su inscripción en ciertos registros de la 

SVS por incumplimientos normativos. 
- Reglamentación interna de la Certificadora. 

Norma de Carácter General N°302 

Sólo las entidades inscritas en el Registro pueden otorgar 
certificados de adopción e implementación de MPD. 



Registro de Entidades 



Registro de Entidades 



Registro de Entidades 



Registro de Entidades 



Marco Regulatorio - SVS 

Información de las personas a cargo de la dirección del proceso de 
certificación o de la suscripción de los certificados: 
- Experiencia: al menos 5 años en actividades relacionadas a la 

certificación. Título profesional. 
- No haber sido condenado o estar acusado por delito con pena 

aflictiva contra patrimonio de terceros o fe pública. 
- No haber sido cancelada su inscripción en ciertos registros de la 

SVS por incumplimientos normativos. 

Norma de Carácter General N°302 

Información de las personas a cargo de la evaluación de los MPD: 
- Título profesional. 
- No haber sido condenado o estar acusado por delito con pena 

aflictiva contra patrimonio de terceros o fe pública. 



Personas Responsables 



Marco Regulatorio - SVS 

Certificado sobre la adopción e implementación del MPD: 
- información mínima (vigencia, requisitos fidelidad / integridad).  
- Informe de certificación (actividades realizadas). 

Norma de Carácter General N°302 

Obligación de información anual a la SVS sobre las personas 
jurídicas certificadas. 

Incompatibilidad de servicios: 
- Clientes de servicios de asesoramiento o consultoría para diseño 

o implementación de MPD y miembros del grupo empresarial 
del cliente. 

- Clientes de tales servicios prestados por persona relacionada a 
la certificadora. 

- Integrantes del grupo empresarial de la certificadora. 
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